
 

 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES GENERAL DE 

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES; Y PARA REGULAR LAS SOCIEDADES DE 

INFORMACIÓN CREDITICIA, A CARGO DE LA DIPUTADA ALMA CAROLINA VIGGIANO 

AUSTRIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

La suscrita, diputada Alma Carolina Viggiano Austria, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, someto a consideración de esta asamblea la presente iniciativa, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Primero. En México, casi el 90 por ciento de las personas habitan en hogares familiares. La familia es el ámbito en 
el que los individuos nacen y se desarrollan, así como el contexto en el que se construye la identidad de las 

personas por medio de la transmisión y actualización de los patrones de socialización. Por tanto, la familia es el 
primer ámbito que nos brinda seguridad. 

No obstante, de acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, el 20.8 por ciento de las personas de 
18 años de edad o más, consideran que una de las tres principales causas de la inseguridad se debe a la 

desintegración familiar. 

Esta relación de la inseguridad con la desintegración familiar es relevante porque algunos estudios señalan que una 
familia bien estructurada permite a sus miembros hacer frente a las presiones tanto de su hogar como de la 

sociedad; por lo que una desintegración familiar lleva a sus integrantes a enfrentar las situaciones con mayor 
dificultad, en particular cuando hay crisis. De ahí que el desarrollo de los hijos puede llevarlos a identificarse con 
grupos nocivos y caer en conductas antisociales. 

La desintegración familiar tiene consecuencias importantes tanto en la dimensión material como en la emocional 
de las parejas y, principalmente, de los hijos e hijas. No obstante, sus causas son ajenas al derecho, no así sus 
efectos. Entre ellos, se encuentra el cambio en el nivel de vida de los hogares a causa del incumplimiento de 

obligaciones alimentarias. 

De acuerdo con la Primera Visitaduría General de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), 3 de 
cada 4 hijos de padres separados no reciben pensión alimenticia y el 67.5 por ciento de los hogares sostenidos por 

madres solteras, no reciben pensión alimenticia como consecuencia de una serie de argucias que los deudores 
alimentarios implementan para evadir esa responsabilidad. 

Ello se debe a que el marco jurídico actual, pese a que se han creado todo tipo de garantías para asegurar el pago de 
alimentos, no regula mecanismos lo suficientemente eficaces que resulten ineludibles para el deudor.  

El mecanismo más eficaz que normalmente se utiliza para obtener el pago de alimentos, consiste en el descuento 
vía nómina que el patrón de un deudor alimentario está obligado a realizar sobre el salario para, posteriormente, 
entregar dicha cantidad a los acreedores. Sin embargo, para ello se requiere la existencia de un patrón y de una 

relación de trabajo formal. 

Cuando no existen estas condiciones, la legislación permite que los jueces calculen el importe de la pensión 
alimenticia y que obliguen al deudor a su pago mediante una orden judicial que no siempre se cumple. Cuando esto 

ocurre, las leyes autorizan a los jueces para que embarguen bienes del deudor alimentario con el fin de cubrir el 
adeudo con un eventual remate de los mismos. La dificultad a la que se enfrentan los acreedores alimentarios en 



 

 

este caso, consiste en que con frecuencia los deudores ocultan sus bienes o permiten el embargo de bienes cuyo 

valor es insuficiente. 

Asimismo, se ha llegado a reconocer como delito el incumplimiento de obligaciones alimentarias, sin embargo, 
muchas personas víctimas u ofendidas no están interesadas en castigar penalmente este tipo de conductas o bien, la 
propia legislación establece elementos cuya acreditación favorecen al deudor alimentario. Ello se suma a lo 

tortuoso que puede llegar a ser para los acreedores alimentarios, el camino que se debe seguir para obtener una 
eventual orden de aprehensión. 

Por otro lado, el 16 de marzo de 2016, la Cámara de Senadores aprobó el proyecto de 

Decreto por el que se adiciona una fracción VI al artículo 48 de la Ley de Migración con el fin de establecer que 

las personas que, en su carácter de deudoras alimentarias, dejen de cumplir con las obligaciones que impone 
legislación civil en materia de alimentos por un período mayor de sesenta días, no podrán salir libremente del 

territorio nacional. Esta adición aprobada por el Congreso de la Unión, fue enviada al Presidente de a República 
para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. No obstante, para aumentar la posibilidad de hacer valer 
este derecho, de tal manera que las autoridades migratorias de todo el país e, incluso, cualquier otra persona, 

conozcan la situación legal de las personas en relación con sus acreedores alimentarios, es necesario crear un 
mecanismo de información fidedigno que se encuentre al alcance de todos, de forma sencilla y rápida. 

Segundo. Atendiendo a ello, es pertinente crear un Registro Nacional de Deudores Alimentarios Morosos de 

carácter público que administre una base de datos de las personas que no cumplen con sus obligaciones 
alimentarias. Este mecanismo debe ser de alcance nacional y sus efectos deben superar la esfera familiar para que 
tenga consecuencias favorables para los acreedores alimentarios. A su vez, la eficacia de este mecanismo 

dependerá de los efectos negativos que generaría para los deudores a causa de su conducta contraria a la ley.  

En otras palabras, se trata de que el deudor redimensione el valor de sus obligaciones frente a sus acreedores 
alimentarios -a quienes tiene que asegurarles la supervivencia, estabilidad y desarrollo integral- y frente a la 

sociedad, usando la información sobre su situación legal en materia de alimentos como mecanismo de coacción.  

Este Registro Nacional de Deudores Alimentarios Morosos estaría a cargo de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Nacional de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y su base de datos se alimentaría 

con la información que proporcionen los Registros Estatales de Deudores Alimentarios Morosos que, a su vez, las 
entidades federativas deberán crear. 

Un deudor alimentario moroso es aquella persona que haya dejado de cumplir por más de sesenta días, en forma 
consecutiva o intermitente, con sus obligaciones alimentarias ordenadas por los jueces y tribunales o establecidas 

por convenio judicial o como resultado de la aplicación de mecanismos alternativos de solución de controversias 
que tengan calidad de cosa juzgada. La inscripción de deudores alimentarios morosos en los Registros Estatales 

sólo procederá por orden de las autoridades judiciales. 

Una vez que se haya ordenado una inscripción, el registro correspondiente debe expedir el certificado que acredite 
dicha circunstancia para que el mismo sea presentado ante la autoridad judicial que lo ordenó. Con este certificado, 
el juez solicitará al Registro Público de la Propiedad que corresponda que lo anote en los registros de bienes de los 

que sea propietario el Deudor Alimentario Moroso, sin necesidad de solicitud de parte. Dicha anotación, si fuera 
procedente, surtirá efectos de anotación preventiva. 

Cuando el Registro Nacional tenga conocimiento de una inscripción de deudores alimentarios morosos, tendrá la 

obligación de informarlo a las Sociedades de Información Crediticia, quienes integrarán dicha información a sus 



 

 

bases de datos y que servirá para generar el historial de incumplimiento de obligaciones alimentarias, mismo que se 

dará a conocer en los Reportes de Crédito que le sean solicitados. 

La cancelación de la inscripción de deudores alimentarios morosos sólo procederá si se cubre el total del adeudo. 
No obstante, las Sociedades de Información Crediticia, sólo podrán eliminar el historial por incumplimiento de 
obligaciones alimentarias después de setenta y dos meses de haber ocurrido el cumplimiento pleno de la obligación 

alimentaria. Esto con el objeto de que los usuarios de los servicios de dichas sociedades, conozcan los antecedentes 
de las personas sobre las que se haya generado este historial. No obstante, si existe algún motivo de reclamación, la 

misma podrá tramitarse ante la autoridad judicial que haya conocido de la inscripción. 

Por lo expuesto y considerando que es necesario crear un mecanismo de alcance nacional que haga efectivo el 
cumplimiento de obligaciones alimentarias, someto a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con 
proyecto de 

Decreto que adiciona y modifica diversas disposiciones de la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes y de la Ley para regular las Sociedades de Información Crediticia 

Primero. Se modifica la denominación del Capítulo Único, del Título Cuarto y se adiciona el Capítulo Segundo; se 
adicionan los artículos 113 Bis, 113 Ter, 113 Quáter, 113 Quinquies, 113 Sexies, todos de la Ley General de 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 

Título CuartoDe la Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 

Capítulo Primero De los Centros de Asistencia Social 

107 a 113... 

Capítulo Segundo 

De los Registros de Deudores Alimentarios Morosos 

113 Bis. Para proteger los derechos alimentarios, así como promover y garantizar su cumplimiento, la 

federación contará con un Registro Nacional de Deudores Alimentarios Morosos adscrito a la Secretaría 

Ejecutiva, quien emitirá las disposiciones reglamentarias del mismo. 

Las entidades federativas deberán contar con Registros de Deudores Alimentarios Morosos, cuya 

adscripción orgánica y naturaleza jurídica será determinada en las disposiciones que para tal efecto emitan.  

113. Ter. Los Registros de Deudores Alimentarios Morosos serán públicos y sus encargados estarán 

obligados a alimentar la base de datos del Registro Nacional de Deudores Alimentarios Morosos por medios 

electrónicos, conforme a los mecanismos y disposiciones reglamentarias que establezca la Se cretaría 

Ejecutiva. 

Los encargados del mismo tendrán la obligación de permitir a las personas que lo soliciten, acrediten o no 

interés, que se enteren de las inscripciones e información que obre en el acervo registral. También tendrán 

la obligación de expedir copias certificadas de las inscripciones o certificaciones que informen si un deudor 

alimentario se encuentra inscrito. 

Las certificaciones a que se refiere el párrafo anterior no podrán ser denegadas. En su caso, se hará mención 

en ellas de las discrepancias existentes entre la solicitud y los asientos registrales. 



 

 

113 Quáter. En los Registros de Deudores Alimentarios Morosos se inscribirá a las personas que hayan 

dejado de cumplir por más de sesenta días, en forma consecutiva o intermitente, sus obligaciones 

alimentarias, ordenadas por los jueces y tribunales o establecidas por convenio judicial o como resultado de 

la aplicación de mecanismos alternativos de solución de controversias que tengan calidad de cosa juzgada.  

113 Quinquies. Las inscripciones de Deudores Alimentarios Morosos sólo procederán por orden judicial 

durante juicio o por incumplimiento de una Sentencia definitiva o convenio judicial. 

Ordenada la inscripción a que se refiere el párrafo anterior y una vez que se haya obtenido el certificado 

respectivo, los jueces o tribunales formularán solicitud al Registro Público de la Propiedad a efecto de que se 

anote dicho certificado en los registros de bienes de los que sea propietario el Deudor Alimentario Moroso.  

El Registro Público de la Propiedad informará al juez o tribunal competente si fue procedente la anotación, 

misma que surtirá efectos de anotación preventiva. 

Una vez que el Registro Nacional de Deudores Alimentarios Morosos tenga conocimiento de la inscripción 

de personas, la informará a las Sociedades de Información Crediticia en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 20 ter de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia. 

113 Sexies. La cancelación de la inscripción sólo procederá por orden judicial cuando se haya cubierto el 

adeudo, informando de tal circunstancia a las Sociedades de Información Crediticia y al Registro Público de 

la Propiedad. 

Con la cancelación de la inscripción, se ordenará la cancelación de la anotación en los bienes del deudor 

alimentario inscritos en el Registro Público de la Propiedad. 

Segundo. Se adicionan los artículos 20 Ter, 23 Bis y 42 Bis; se modifican los artículos 27 y 36 Bis, todos de la Ley 

para Regular las Sociedades de Información Crediticia, para quedar como sigue: 

Artículo 20 Ter. Adicionalmente, la base de datos de las Sociedades se integrará con la información que le 

proporcione el Registro Nacional de Deudores Alimentarios Morosos sobre las personas inscritas en el 

mismo por haber incumplido sus obligaciones alimentarias. La información que proporcione el Registro 

Nacional de Deudores Alimentarios Morosos a las Sociedad deberá especificar la fecha en que se decretó la 

pensión alimenticia y el periodo o periodos de incumplimiento. Cuando el deudor alimentario cubra el 

adeudo y el mismo sea notificado al Registro Nacional de Deudores Alimentarios Morosos, el encargado de 

este proporcionará dicha información a las sociedades. 

Artículo 23 Bis. Las Sociedades están obligadas a conservar los historiales por incumplimiento de 

obligaciones alimentarias que les sean proporcionados por el Registro Nacional de Deudores Alimentarios 

Morosos, al menos durante un plazo de setenta y dos meses. 

Las Sociedades podrán eliminar el historial por incumplimiento de obligaciones alimentarias después de  

setenta y dos meses de haberse reportado el cumplimiento pleno de la obligación alimentaria en dicho 

historial. 

Artículo 27. Las Sociedades, al proporcionar información sobre operaciones crediticias, incumplimiento de 

obligaciones alimentarias y otras de naturaleza análoga, deberán guardar secreto respecto de la identidad de los 

acreedores, salvo en el supuesto a que se refiere el artículo 39 de la presente ley, en cuyo caso, informarán 
directamente a los Clientes el nombre de los acreedores que correspondan. 



 

 

Artículo 36 Bis. Las Sociedades al emitir Reportes de Crédito y Reportes de Crédito Especiales, además de la 

información contenida en sus bases de datos, deberán incluir, la contenida en las bases de datos de las demás 
Sociedades y del Registro Nacional de Deudores Alimentarios Morosos . En todo caso, los reportes de crédito a 
que se refiere el presente artículo, deberán incluir, respecto de cada operación, al menos la información siguiente: 

I. a VI... 

En relación con las deudas alimentarias, cualquiera de los reportes de crédito, deberán especificar la 

información siguiente: 

I. Fecha en que se fijó la pensión alimenticia. 

II. Fecha del primer incumplimiento. 

III. Fecha del último pago. 

IV. Total del adeudo. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 42 Bis. Las reclamaciones sobre el historial por incumplimiento de obligaciones alimentarias 

deberán tramitarse ante la autoridad judicial que haya ordenado la inscripción, quien resolverá lo 

conducente y puede tener como consecuencia la eliminación, modificación o confirmación del historial. Esta 

resolución deberá ser notificada inmediatamente al Registro Nacional de Deudores Alimentarios Morosos y 

a las Sociedades. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 



 

 

Segundo. La Secretaría Ejecutiva tendrá un plazo máximo de dos años para implementar el Registro Nacional de 

Deudores Alimentarios Morosos a partir de la publicación del presente decreto, así como para expedir las 
disposiciones reglamentarias a que se refiere el primer párrafo del artículo 113 ter de la Ley General de Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Tercero. Las entidades federativas tendrán un plazo máximo de seis meses para adecuar su marco normativo a lo 

dispuesto en el presente decreto a partir de su publicación. 

Cuarto. Las entidades federativas tendrán un plazo máximo de un año para implementar los Registros Estatales de 
Deudores Alimentarios Morosos contado a partir de la publicación del decreto de armonización legislativa a que se 

refiere el artículo tercero transitorio de este decreto. 

Quinto. Las Sociedad de Información Crediticia tendrán un plazo máximo de dos años y seis meses para 
implementar la base de datos que contendrá el historial por incumplimiento de obligaciones alimentarias y para 

expedir los Reportes de Crédito en los términos de lo dispuesto en este decreto. 

Sexto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 5 de abril de 2016. 

Diputada Alma Carolina Viggiano Austria (rúbrica) 

 


